
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR – CESAR 

 

 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil Veintidós (2022) 

 

 

Proceso: DECLARATIVO – RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Demandante: AMARILIS DEL SOCORRO BUSTAMANTE DE MONTERO 

Demandado: JAIR EMILIO MOVIL JARAMILLO 

Rad. 200014003004 2017 00585 01 

 

Pasado al despacho el proceso declarativo en referencia y considerando que dentro del mismo 

resulta procedente dar trámite a la sustentación del recurso de apelación presentado por la 

parte demandante AMARILIS DEL SOCORRO BUSTAMANTE DE MONTERO, a través 

de apoderado Judicial, se: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes por el termino de cinco (05) días de la sustentación 

del recurso de apelación presentado por la parte demandante AMARILIS DEL SOCORRO 

BUSTAMANTE DE MONTERO, para que se pronuncien sobre el mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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